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E LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E OFICIA.!, 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY ( Q . D . G;) y 

Augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gacela del día 14 de Septiembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

En el expediente on discordia de 
expropiación de la finca de los here
deros d e O b r e g ó n . v e c i n ó s d e Aetor-
ga, eoflalada con el Diim. 6 en el ex
pediento general del termioo da "As-
torga, paf'i la .cónstruocióo del truzo 
¡ ."de lo carretera de Astorgn á La 
Puebla de Sanobria, se dictó por es
te Góbier rn c iviU' con fecha 19 de: 

'Agosto v'iltimo, la providenoia s i 
guiente: . -; ; 

.•Resaltáoslo"qúe tramitado el ex
pediente do expropiación á que co-

' r résponde e í t a :fiuca .'cbu arreglo, á 
; lo dispuesto en la ley y r ég lamon to , 
.' no. se cóufo'rmó el propietario con 
la hojü de justiprecio-hecha.por .el 
perito del..Estado, presentando cu 

fierito la de tasación dentro riel plazo 
egál , é insist ebdd el del Estado eñ 

su anterior , oferta, no pudiéndo ce
lebrarse le reunión prevooida en el 
art. 41 del reglamento por ignorarse 
la residencia de D. Antonio Gónzii-
iezdel Campo, perito del propietario: 

Resultando que en comunicac ión 
de 87 de Enero ú l t imo el Juez .de 
primera ¡es tancia do "Astorga nom
bró perito tercero en discordia á don 
Andrés Lorenzo, Arquitecto y veci 
no de aquella ciudai1: 

Resultando que el perito de la A d 
ministración D. Antonio Plaza ¡un-
tiprec:a las 3,36 á reas que se expro
pian á 24.7-1 pesetas, deduciendo es
te precio de los datos do h cartil la 
evaluatoria, y los daños y perjuicios 
en un Ib por 100: 

Resultando que el perito del pro 
pietmio D. Antonio González del 
Campo, confirme con la ex tens ión 
Euperfieial a que afjcta la expropia 
cióii, tasa el área á 53,19 pesetas, 
precio á que se han aj«8tadn, s e g ú n 
dice, todas las enajeDacioues en los 
úl t imos cinco años , y los daños y 
perjuicios también en un Ibpor 100. 
con lo que la tasación, incluso el 3 
por 100, importa 210,87 pesetas: 

Resultando que el perito tercero 
en discordia tasa el área de terreno, 
tenisodo m cuesta todas Jas c i r 
cunstaucias que puedan U'fluir en 
la de terminación del precio ael área 
á 46,00 pesetas, y aparece en lo de 
más conforme con él justiprecio de 
los otros dos peritos, con lo que i m -
porta su tasación 18^,08 pesetas: 

Considerando que esta tasación 
es t i bien justificada y resulta eco-
aómica para la Admiuis t rae ión que 

expropio, y remunaratoria para el 
propietario 0,06 de una manera le
gal, pero violenta, al ün , se ve p r i 
vado de su propiedad: 

Visto lo informado por la Comi • 
sión provincial y d» acuerdo con lo 
propuesto p-jr la Jefatura de. Obras 
púb:icas de la provincia, he acorda
do fijar eu 183,08 pesetas la cant i 
dad que pur expropiación ha de abo 
narel Estado al dueño de U finca 
que nos ocupa.» 

Y habieedo sido aceptada por el 
propietario la resolución aoierior, 
he acordado declararla firme y pu 
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo art. 54 de la le.y de Expro
piación forzosa vigente. 

' . . León 5 de Septiembre de 19ij2. 
' " El Gobernador. . 
Cnrtqae de t/refta 

* ' 

En él expediente éu discordia de 
expropiación de la finca de D. San 
tiago González, vecino de Astoiga, 
señalada cou el n." 7 en el éxpédieu-
te general del t é r m i n o de Astorga, 
para lá ' cóns t ru 'cc ióu 'de l trozo l . ' de 
la carretera de Astorga á La Puebla 
de Sáoabria,: .se dic tó por este'Go-i 
bieruo c iv i l con facha de.19 de Agos
to úl t imo la providencia s i g ú i e n t é : 

< Resultando, que tramitado el ex
pediento de expropiac ión á que co
rresponde esta finca, con arreglo á 
lo dispuesto eo la ley y reglamento, 
no se conformó el propietario cou la 
hoja de justiprecio hecha porel p e r i 
to del Estado, presentando su perito 
la de tasación dentro del plazo legal , 
é insist ioñdo el del Estado en su an
terior oferta, no pudiendo celebrar 
se la reuiiióó prevenida en el art. 47 
del reglaineuto, por iguorarse la re 
sidencia de D. AotoDió González del 
Campo, perito del propietario: 

Resultando qué eo comunicac ión 
de 27 de Enero ú l t imo el Juez de 
primera instancia de Astorga nom
bró perito tercero en discordia a don 
Andrés Lorenzo, Arquitecto y veci
no de aquella ciudad: 

Resultando que el perito de la Ad
miuis t rae ión D. Autonio Plaza juá 
t iprecía las 3,16 áreas que se ex
propian á 24,74 pesetas, deducien
do este precio de los datos de la car 
t i l la evaluatoria, y los daños y per 
juicios en un 15 por 100: 

Recluitando que el perito del pro 
pietario D. Autonio González del 
Campo, conforme con la ex tuns ióa 
superficial á que afecta la expropia
ción tasa el área á 53,19 pesetas, 
precio á que se bao ajustado, s e g ú n 
dice, todas las enajenaciones en los 
ú l t imos cinco años , los daños y per 
juicios también en en l ñ por 100, 
con lo que la tasac ión , inclnso el 3 
por 100, importa 311,17 pesetas: 

Resultando que el perito tercero 
en discordia tasa el área de terreno, 
teniendo eo cuenta todas las cir 
constancias que puedan inf lu i r en 

la de terminación del precio del á rea , 
á 4ií pesetas, y aparece en lo demás 
coofjrrne coa el justiprecio d é l o s 
otros dos'peritos, con lo que impor
ta su tasación 172.18 pesetas: 

Considerando que esta tasación 
está bien justifiead-i y resolta eco
nómica para la Adminis t ración que 
expropia, y remuneratoria para el 
propietario que de una manera le 
gal , pero violenta, al ü - j , se va p r i 
vado de su propiedad: 

Visto lo informado por la Comi
sión provincial, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
púb l i cas de la provincia, he acor
dado fijar en '.72.18 pesetas lo que 
por expropiación ha de abonar.el Es
tado al dueño do la finca que nos 
ocupa .» 

Y habiendo sido aceptada por el 
propietario la resolución anterior, 

•he acordado declararla firmo y. pu
blicarla en él BOLETÍN OFICIAL, coa 
arreglo a| art. 54 deila ley de Expro
piación forzosa vigente. ';" 

León.5 dé Septiembre de 1902.. . 
' . ' . El Gobernador, . '" 

Enrique de Urea* 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN-

EXTRACTO DB LA SESIÓN DS I . " DE SEP
TIEMBRE DE 1902 

Presidencia del S r . Qobtrnador 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana con asistencia de suficiente; 
número dé á rea . Diputados, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

El Sr. Gobernador dijo que venia 
á dar las gracias á esta Diputación 
que, di ímostraodo sus sentimientos 
moDérqoicos, hab ía cedido su Pa
lacio para respetuoso albergue de 
S. M . el Rey y d e m á s personajes que 
le acompaña ron , teniendo la satis 
facción do que haya sido hospedado 
como en n i n g ú n otro punto; lo cual 
debe servir de verdadera satisfac
ción á ia Corporac ión , como tam
bién el entusiasmo y car iño con que 
S. M : fué recibido; que por eso quie
re hacer constar en el acta estas de 
claraoones, para que resulte siem
pre que la provincia de León ha a ñ a 
dido un t imbra m á s de h ida lgu ía á 
los muchos que ya tiene por su tra 
dición. Rei teró las gracias y sa ludó 
afectuosamente á los Sres. Uiputa-
dos. 

El Sr. Presidente d ió las gracias 
más expresivas al Sr. Gobernador 
en nombre de la Diputac ión , y agre
g ó que ésta no había hech i otra co 
sa con el entusiasta y car iñoso re
cibimiento á S. M . , que cumplir con 
su deber y con sus sentimientos, á 
cuya satisfacción ha de añad i r la de 
haber tenido el gusto de oir al re
presentante del Gobierno frases de 
car iño y de g ra t i tud que no olvidará 
esta Dipu tac ión . 

Deja la presidencia el Sr. Gober
nador y la ocupa el Sr. Arguel lo . 

Sr. Presidente: Va á tratarse de los 
asuntos objetn de la convocatoria. 

Puesto i discusión el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, en el que 
se propone la ratificación de los 
acuerdos tomados por la Comisión 
provincial en 27 y 28 de Julio ú l t i 
mo y 6 de Agosto sobre hospedaje y 
recibimiento do S. M , au tn r i z i c ión 
para adquirir sin subasta efectos y 
servicios que pasan de 2 000 pe.-:e-
tas. y que se solicite del Excmo. so-
ñor Ministro de la Gobernación au
torice varias transferencias de c r é 
dito del presupuesto ordinario de 
gastos para el año de 1902, fué apro
bado dicho dictamen ea votación ' 
nominal, que dió el resultado s i 
guiente: 

Señores que dijeron, S I 
Barthe, A l o n s o (D. Eumenio), 

Manrique,- Luengo, Fernández Bal-
bue.oa, Ali i iz , Colinas, Franco, Be- : 
lio, D u e ñ a s , Jolis,1' Sr. Presidente.-
Total , 12.. 

.. Señores que dijeron N O 
; : Ni t guno. 

;-. Dada nuevamente lectura del pro
supuesto adicional al ordinario co
rriente," yab ie r ta discusión sobré la" • 
totalidad, n i n g ú n Sr. Diputadóihizo 
uso de la palabra éo contra. 

A l tratar de los crédi tos consig
nados paró Bebeficenciá, se acordó 
un voto de gracias á la Comisión 
piovinnial por su celo en la adminis
t rac ión de los intereses de la pro
vincia. ' 

Se precedió al , examen y discu
sión por a r t í cu lo s , sin.que tampoco 
hiciera uso de la palabra en contra 
n i n g ú n Sr- Diputado. 

Inmediatamente se puso á vota
ción definitiva el presupuesto adi
cional al ordinario de 19('2, con el 
resumen del refundido, que arroja 
las siguientes cifras: 

Ingresos, pesetas í»48.880,74 
Gastos, id 848,481,88 

Diferencia por i o i r an í s 3 98,86 
Verificada votación nominal dio el 

resultado s iguiente: 
Señores que dijeron S I 

Barthe, A l o n s o (D. Eumemo), 
Manrique, Luengo, Faroánduz Ba l -
buena, Aláiz, Colinas, Franco, Be
llo , Dueñas , Jolis, Sr. Presidente. 
Total , 12. 

Señores ¡ v e dijeron N O 
Ninguno . 
Siendo veinte el n ú m e r o de Dipu

tados que corresponden á esta pro
vincia, quedó aprobado el presu
puesto por mayor ía absolutado votos 

Sr. Presidente: La convocatoria se 
refiere á todo lo relativo al viaje de 
S. M . , y claro es que en ella se ha
llan comprendidos los trabajos ex
traordinarios que se prestaron para 
adorno, limpieza y decorado del Pa
lacio provincial , y por lo tanto la 
r e m u n e r a c i ó n de esos t i abajos en la 
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forma que preceda.asi que propongo 
uo voto de gmciitii ptu-<i Ib ¿ u p e r i o r a 
y Herai i .Diis de la Canáni del Hus 
pic ió , que con su i-xquieita amabili
dad, buen gus lo y labariosidud ro-
couocidos. prestaron trabajos iui 
portuntisimos, hasta tal punto, que 
sin su cooperación dificilmenta nu-
biéruee podido t e r n m a r el decorado 
y limpieza en el i-scaso tiempo de 
que se disponía ; aplausos, pues, me 
rece su oomportaru eoto, y la Dipu
tación 1 0 h:» de reffateiirsolos, reco-
iiociwrtdo, como rocoonce, el vülioso 
servicio que han prestado, y la par 
te tan importante que tomaron en 
el buen é x i t o de la ins ta lac ión . 

También [nereoen votos de gra 
olas las asilndas del Hospicio por en 

laboriosidad y por el servicio pres
tado bajo la dirneción inmediata de 
la Suponora y Hermanas de la Cari
dad del Establecimiento, é i ' u a l 
mente los acogidos del mismo que 
también trabajaron extraordinaria 
mente. 

Asimismo debe significarse voto 
de gracias á los empleados facul tat i 
vos y i tos d e m á s de la Díputacióu 
que tomaron parte en los trabajos 
extraordinarios, para quienes pro 
po .e una gra t i f i c tc ióu , quedando á 
cargo de la Comisión proviouial el 
sefialarla en !a fjrtua que estime 
m i s conveniente, s e g ú n los servi
cios prestados. 

Consultada la Diputación si ac^p-
tab i las proposiciones del Sr Prs-

sideote, pidió la palabra el Sr. Luen
go para sign;ticur que eu la dis t r i 
bución de la gra t i f icación debia t-so-
ciarse el Sr. Presidente i la Corni
s ó n provincial , por sor uno de los 
que mi* contribuyeron á los traba 
jo-i preit-idos para la mejor instala-
ció a de S. M . ; ¡i lo que con tes tó el 
Sr. Presidente que bastaba la Comi
sión para este objeto. Y cuino al so-
ñor Luengo insistiera en su adición, 
p r e g u u t ó la Presidencia nuevamen-
Le si se aprobaban sus proposiciones, 
quedando aprobadas oo votación or
dinaria, la ú l t ima con la adición del 
Sr. Luei go. 

Ultimados los asuntos de la con
vocatoria ex t r ao ró ioa r i a , se dió por 
terminadn la reun ión , poniéndolo en 

conocimiento d e l Sr. Oobernodor 
para los tieetos oportunos. 

León a de Septiembre de 1902 
El Secretario, Leopoldo Garda. 

JefntHrn du mlanM 

Jtectificcición 

En el anuncio de operaciones pe
riciales publicado en el BOLETÍN n ú 
mero 109, i'eciia 10 de los corrientes, 
la mina colocada en el ú l t imo lugar 
aparece equivocadamente con el 
nombre de < Aure l ia , ! siendo el ver
dadero el de «Amal ia» . 

León Vi de Septiembre de 1902,— 
El Ingeniero Jefe, E . Canlalapiedra. 

A-YtJjSrT^MIEISrTO OOISrSTITÜOÍols"^-L LBO'N" 
E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Agosto de 1902 
faMnclón tle licvlio Kcslin ceflfio 15.489 huhUunt&i 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus a b d o m i n a l ) . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . . . . . . . . . . 
Viruela 
S a r a m p i ó n . . . . . . . . . ^ C .' 
Escarlat ina. . 
Cooneluche 

. Difteria y < ; n y ; . . . . . . . . . . . . 
Grippe. 
Cólera a s i á t i c o . 
Cólera riostras.,. 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis p u l m o m c . . . . . . . . , • -. 
Tuberculosis de las meninges . . 
Otras tuberculosis. 
SiOlis .-:.-. 
Cánce r y otros tumores m a l i g n o s . . . - . . . . . . . . . . . . . 
Meningi t is simple. .• • • - • . . . . . . . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral. 
Enfermedades o rgán i ca s del c o r a z ó n . . 
Bronquitis aguda.. 
Bronquitis crónica 
P n e u m o n í a . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio. ; . 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos cáncer ) 
Diarrea y enter i t is . . . " . . . . . 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del h í g a d o . 
Nefritis y mal de Sr ight 
Otras enfermedades de los riflones, de la vegiga y de 

sus anexos 
Tumores no caneerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis pner 

poral) 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios. 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTALES POE SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De o 
á 1 año 

17 

Do 1 
•X'i años 

De o 
á 19 años 

De 80 
á 39 años 

De 40 
á 59 años 

De 60 años 
en adelante 

13 

De edades 
desco

nocidas. RESUMEN 

VAUOSES HEMIIIJS T O T A L 

N A U l M l t í i S T O S 
D E M I O Q R A F I A 

LEGÍTIMOS 

Varones 

17 

Hembras 

20 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

3 

TOTAL 

43 

¡ Ñ A U I D O S M U h i U T U S 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

León ñ de Septiembre de 1902.—F. Valdeirama. 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras TOTAL D E F U N C I O N E S 

53 

53 



Alcaldía constitucional de 
León 

Da la propiedail de D. Tomás Mo • 
rán , de esta vecindad, desaparec ió 
el día i del corriente del sitio dooo 
miüado La Polomora, un caballo 
cas t año , de ochu cuartas de alzada, 
con dos rozaduras en ol lomo, per
niquebrado de una pata, y de ocho 
aüi s do edad. 

Se ruega i la persona en cuyo 
poder so halle, lo participe á esta 
Alcaldía para ponerlo en conoci
miento de PU d u e ñ o . 
• León 11 du Septiembre de 1902. 
—Nicasio de Güisusola. 

Alcaldía constilucioml de 
Taldehigueros 

Formado por la UotniHÓn de Ha
cienda y aprobado, p1"" el Ayunta 
miento el proyecto presupuesto 
municipal ordinario p.-ird ol año de 
1903,se halla expuesto al público en 
la Secretaria municipal por t é r m i n o 
de quince días, para que durante d i 
cho plazo puedan examinarlo y ha-
car las reclamaciones que se crean 
conveniente?; pues -transcurridos 
que sean no-eerau atendidas las que 
se presenten. ' 

Vaidelugueros á 7 de Septiembre 
de 1902.—El Teoiente Alcaide,Sao-
tosSuarez. 

Akaliiti constitucional de 
Litio , 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario pára el próximo año 
de' 1903/ tanto en la parte referente-
á los,ingresos cotuo en la de gastos, 
asi como también- el adicional del 
año actual, se exponen al público por 
t é rmino de quince dius en la Secre 
taria do este ayuntamiento,- para 
que. dentro de dicho.plazo puedan 
examinarlos cuantas - personas, de
seen hacerlo. ' 
• Liílo 9 de Septiembre de 1902.— 
El •Alcaldé,.Dioaisio G. Tegerina. 

Alcaldía constitucional de 
OuMUas dc los Oteros . . ' . 

; Formado por la Comisiéo de Ha:. 
cienda de este Ayuntamiento el pro 
yecto de presupuesto ordinario para 
el a ñ o de 1903, queda expuesto al 
público eu la Secretaria del-mismo 
por t é rmino de quince dias, á fin dé 
que los vecinos formulen las réc la-
maciones que estimen pertinentes. 

Cubillas de los Oteros 10 de Sep
tiembre de -1902.—El Alcalde, Dá
maso Liébana . 

Alcaldía constitucional de 
(¡uintaiiilla de Somoia 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de ests 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce dias, las cuentas municipales de 
presupuesto y general de recauda
ción, correspondientes al año ú l t imo 
de 1901, & ñn de que durante el 
plazo marcado puedan examinarlas 
cuantos asi lo deseen; pues transcu
rrido se reuni rá la Junta para la 
aprobación defini t iva. 

* * 
Por igual plazo se hallan expues

tos h\ público en igual local los pre
supuestos adicional para el año co
rriente y ordinario para el de 1903, 
con objeto del que lo desee pueda 
examinar ambos documentos. 

* 
• * 

Hallándose provista interinamen
te la Sec re t a r í a de este Ayun ta 

miento y deseando proveerla en 
propiedad, se anuncia al público por 
t é rmino do quince dias, con el tín 
de que los que deseen a s p i r a r á ella 
puedan di r ig i r sus solicitudes al se
ñor Alcalde-Presidente, acompa
ñando certificación de buena con
ducta y el l ube r desempeñado otra 
Secretaria de igual ó mayor dota
ción por espacio de ocho años por lo 
menos. 

El agraciado disfrutará un sueldo 
de S0O pesetas, pagadas por trimes • 
tres vencidos, con la obligación de 
auxiliar gratuitamente a toda clase 
de Juntas municipales, luciendo 
toda clase de repartimientos que al 
csrgo incumben. 

Quintanilta dn Somoza 7 de Sep
tiembre de 190?.—El Alcalde, Ga
briel Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Kodiezmo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunto-
mieoto el proyecto de presupues
to ordinario para el año de 1903, se 
halla expuesto al público en la Se
cretar ía por espacio de quioca oías, 
para que los interesados puedan ha
cer las reclamaciones que crean ne
cesarias; pues , pasado, dicho plazo 
no serán o ídas . 

Hodiezmo 26 de Agesto de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel R. Alonso. .. 

Alcaldía constitucional de 
as '' 

" Formado el presupuesto adicional 
refundido al ordinario del año actual 
de 1902 y el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos"para-el próxi-
mo año de IS03, ee hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
es té A y u n t á m i e n t o ; por, t é rmino de 
quince dias. Durante los cuales pue
den enterarse "todos los vecinos y 
contribuyentes de este té rmino mu
nicipal y hacer las . rec lamacionés 
que crean justas; pisado" dicho t é r 
mino no serán oídas . -

Canalejas á 4 de Septiembre de 
1«02;—Él Alcalde, Froilán Mata. 

Alcaldía constitucional de 
CaslrocaUón 

Terminado el proyecto de presu
puesto municipal foimado por la 
Comisión respectiva de este Ayun
tamiento para el año de 1903, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo por té rmino de quince 
días. Deotro de dicho plazo puede 
ser examinado por cuantos lo crean 
conveniente y formular las redama
ciones que juzguen oportunas. 

Castrocalbón 7 de Septiembre de 
¡902.—El Alcalde, .José Bócares. 

Don Luis G ó m e z Crfspo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Balboa. 
Hago saber: Que el día 20 del co

rriente t e n d r á nuevamente lugar 
la furia de ganado vacuno, la que 
segu i rá con t inuándose los dias 4 y 
20 de cada mes en 1» sucesivo; lla
mando la a tención de los comprado
res y vendedores, con el fin de hacer 
muchas transacciones, pues se ha
llará concurrida de bueyes gordos, 
vacas, terneros y demás , facilitando 
á unos y otros comodidades para 
personas y ganados. 

Balboa 8 de Septiembre de 1902. 
—Luis Gómez 

Alcaldía consUlucioml de 
SatiMiiüv. 

El presupuesto ordinario ó pro
yecto de ingresos y gastos para ol 
año de 1903 y el adicional y refundí • 
do de 1902, se hallan confecciona
dos y expuestos al público por t é r 
mino de quince días en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, como asi
mismo las cuentas muuicipales del 
ejercicio de 1901, á fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y 
formular dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que crean proceden
tes; en la inteligencia que transcu
rrido que sea no serán oidas. 

S a h a g ú o 9 de Septiembre de 
1902.—Juan Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio de quince dias 
se halla de manifiesto el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
aprobado por la Corporación en se 
sióo de este día para el próximo a ñ o 
de 1903, á fin de que las vecinos 
puedan enterarse y formular cuau-
tas observaciones crean proceden
tes. 

Villasabariego 7 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Tomás Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
' Barrios de Salas ' 

: En la m a ñ a n a del día 7 del co-
rriente, y al sitio de Valdesopozos, 
t é rmino de estos Barrios, fué sor

prendido un hato de ganado lanar 
causando daños en heredades par t i 
culares, y como no estuviera apas-
torado y se desconozca a l d u e ñ o 
del mismo, fué aprehendido por el 
guarda municipal un carnero entero 
y de capote blanco, y se halla depo
sitado en esto Alcaldía para que 
pase ¿ recogerlo su d u e ñ o , quien 
abonará los gastos ocasionados. 

Harrios de Salas 8 de Septiembre 
de 190-2.—El Alcalde, Cándido Fer
n á n d e z . 

JOZOADOÍ 

Don Francisco EuriquezRaimundez, 
Juez municipal del Distr i to de 
Caroponarnya. 
Hago saber: Que hal lándose v a 

cante la Secretaria de este Juzgado 
municipal , asi como t ambién el car
go de suplente de Secretario por re-
nuncia de los que los d e s e m p e ñ a 
ban, seatiunciau al público á fio de 
que los que deseec optar á dichas 
plazas presenten sus solicitudes de-
bidamento justificadas eu este Juz
gado municipal en té rmino de q u i n 
ce días, contados desde ol siguiente 
á la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; debiendo advertir que los as
pirantes han de reunir las condicio-, 
nes exigidas por la ley del Poder: 
j u d i c i a l . . 

' Camponaraya 4 de Septiembre de 
1902.—Francisco Enriquez. 

Para hacer pago de las costas cau
sadas en la causa que por robo al 

' • . '•• " — 29 — "• -v 
Este recurso especial será resuelto en un plazo de sesenta", 

días , l imitándose la disposición ministerial á corregir , per a l 
ta inspección l a io f racc ióncomet ida ,devo lv iendo el expedien
te al Gobernador para que se impouga el cumplimiento dal -
precepto legal ó reglamentario. ". 

Segundo. Ante el Tribunal contencioso provincial que 
deberá desde luego entender en todo cuanto afecta al expe-

. diente. 
. A r t . 76. También perderán inmediatamente, sus cargos 

los que sufrieran alguna pena correccioúal ó af l ic t iva . 
Los quebrados ó concursados no rehabilitados. • 
Los deudores en cualquier forma á fondos públicos ó por 

alcances de cuenta. 
-Ar t . 77. Los Secretar¡ds;de Ayuntamiento no podrán to - , 

mar parte en Empresas ó Sociedades que se relacionen con 
servicios municipales, n i d e s e m p e ñ a r empleos, cargos ó co 
misiones, dotados ó retribuidos po re l Estado, Provincia ó 
Municipio. 

A r t , 78. Cuando las faltas que cometieran los Secretarios 
da Ayuntamiento pudieran dar J u g a r á procedimientos c r i 
minales, el Alcalde des igna rá una Comisión especial para 
formar el debido expediente, donde será oído el interesado y 
admitida su defensa escrita, e levándose oí expediente al Go
bernador, para que, pravio informe de la Comisión provinc ia l , 
pase el tanto de culpa á los Tribunales. 

La seoteuc'u condenatoria incapac i ta rá al procesado para 
volver á desempeñar cargos de Secretario de Ayuntamien to . 

Art . 79. Los Secretarios de los Ayuntamieutos se rán per
sonalmente responsables por los perjuicios que pueden i r r o 
garse, b i e n á la Adminis t ración muuicipal, ble • á los part i
culares, cuando proceda de defecto legal eu la' forma en que 
hayan sido hechas las notificaciones. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este reglameoto reg i rá para todos los Secretarios de 
Ayuntamiento que comprenda, una vez sancionado por S. M . , 
siempre que los mismos es tén nombrados y d e s e m p e ñ e n sus 
cargos en propíodad. 

Madrid 16 de J Uio de 1902.=E1 Director general, Presiden
te, C. <iroizard.=>ttl Vocal Secretario de la Junta, José Loa. 



pár roco de Pradorrey se le s i gu ió á 
Pascual Seco Nistal , vecino de So
p e ñ a , s e g ú n orden superior, se ven
den en subasta pública las fincas s i 
guientes, embargadas á dicho pro
cesado: 

Una tierra, c<<ntenal, en t é r m i n o 
de Sopeña , al sitio de las Celias, su 
cabida 28 á reas IB c e n t i á r e a s : linda 
O., otra de Antonio Alonso; M . , Sa-
lazar; P., campo c o m ú n , y N . , here
deros de Eznnrriaga; tasada en 10 

Otra al mismo sitio y de la misma 
calidad, su cabida 9 á r ea s 28 cen
t iá reas : linda O., Antonio Alonso; 
M . , herederos de Eznarriaga; P., 
campo c o m ú n , y N . , herederos de 
Pedro Alonso Eíoldáo; tasada en 5 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , y 
sitio de encima de Valseco, cabida 
14 á r e a s 9 c e n t i á r e a s : linda O., Ba
silio Alonso; M , campo de Concejo; 
P., Antonio García , y N . . Antonio 
Alonso; tasada en 15 pesetas. 

El remate t endrá lugar en esta 
sala de audiencia el día 24 de! co
rriente, á las once; advirtiendo que 
dichas fincas carecen de t i t u l ac ión , 
y el rematante ha de conformarse 
con un teotimomo del acta de su
basta. 

No se admi t i r án posturas que' no 
cubran el t ipo de tasac ión , y los h -
ctadores han de consignar sobre la 
mesa del Juzgado e M O por 100 de 
la misma. 

Si por falta de l idiadores no t u 
viera lugar la primera subasta, se 

verif icará otra con la rebaja de la 
tercera parte el 1.° de Octubre; y si 
tampoco se presentasen licitadores 
para é s t a , se verificará la tercera el 
día 8, á la hora de las once, sin su 
j e c i ó n á t ipo. 

Villaobispo de Otero á 1." de Sep
tiembre de 1902.—El Juea muoici 
pal accidental, Santiago Alonso.— 
P. S. M . : E l Secretario, Venancio 
Garc ía . 

ANUNOIOS OFICIALES 

ISSTITlilO GEMERAlTf TÉCMCO DE IEÓK 

Cumpliendo lo prevenido en el Real 
decreto de ! .° de Julio p róx imo pa
sado, se insertan á con t inuac ión los 
documentos que previene el art . 7.° 
de dicha disposición, presentados en 
este Inst i tuto por D . Juan B." Ma
dr id , á fin de poder dar la primera 
enseñanza elemental en Villafranca 
del Bisrzo, para que en un plazo 
improrrogable de quince días pue
dan presentarse la» reclamaciones 
que naya lugar. 

León 10 de Septiembre de 1902. 
— E l Director, Juan Eloy Díaz J i m é 
nez. 

• •» # 

t H a y un t imbre de 1 1 . ' clase— 
l i m o . Sr. Rector del Distrito Uní 
versitano de Oviedo—Don Juan B.* 
Madrid, español y mayor de edad, 
con cédula persona! expedida en V i 
llafranca del Diorzo (León), Supe 
ñ o r de la Congregac ión de la M i 
sión de San Vicente de Paú l , expre
samente reconocida en E s p a ñ a por 

el Concordato con la Santa Sede, en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre enseñanza , á V. I . 
expone: Que deseando dar la pri -
mera ei.señ.'[nza en Villafranca del 
Bíe'ZO, calle de San Nicolás , n ú 
mero 4, y teniendo el loca! todas las 
coudicioi.es de seguridad é h i g i é n i 
cas y el material de enseñanza ne 
cosario para el efecto, s e g ú n los do
cumentos que a c o m p a ñ a , con todos 
los d e m á s requisitos que exigen las 
disposiciones susodichas, suplica á 
V. I . la au tor izac ión para ello.— 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Villafranca del Bierzo 29 de Agosto 
de 1902.—Juan B. Madrid.—Rubri
cado.» 

Es copia: el Director, Juan Eloy 
Díaz J i m é n e z . 

• Hay un timbre de 11.* clase.— 
Don Bernardo D. Obelar, Dr. en Me 
d i c i o a y Alcalde constitucional de 
Villáfranca. di»! Bierzo, certifica: 
Que D. Juan B. Madrid, P resb í te ro 
de la Misión y Director del Culegio 
de la lomaculada Concepción, natu
ral de Lérida, hijo legit imo de Gas
par y de Josefa Duarri , ha residido 
durante tres años consecutivos á 
pai t i r del i6 de Junio dé 1869 en 
dicha Villafranca del Bierzo, y ha 
observado durante ese tiempo con
ducta moral y religiosa ÍT¡tacha bles. 
— Item más , certifico: ;<Juo el edifi
cio de la Inmaculada Concepción de 
esta.r t lU,.cumple en todo con las 
Ordenanzas municipales, y no deja 
bada que desear en cuanto á las 
coudicioi.es dé salubridad, seguri
dad y buena higiene; habiéndose 
igualmente tenido presentes y cum
plido lo preceptuado en la Rea! or
den de Gobernación de 13 de Junio 
de 1901.—Y para que conste le - l i -
bro la presente en el papel del sello 
correspondiente y autorizada con el 
de esta Alcaldía en 'Vi l l t f ránca del 
Bierzo á 25 de Agosto de 1902.— 
Bernardo Diez Obelar.—Rubricado. 
—Hay un sello que dice: Alcaldía 
constitucional de. Villafranca del 
Bierzo.> 

Es copia: El Director, Juan Eloy 
Díaz J i m é n e z . 

• Hay un timbre de 2 r ea l e s .—Año 
de 186í>.—Don Manuel Cag igós , Cu
ra propio de la iglesia parroquial dé 
San Juan Bnutistn d é l a ciudad de 

iLerida.—Certifico: Que al l ibro 24 
de bautismos, fu!. 138 vuel to, se 
baila la partida siguiente:—"Dia 15 
de Abr i l de 18-19, yo , Antonio Frei-
BIB. Presbí te ro , bau t i cé solemne 
mente en la iglesia de San Joan de 
la ciudad y Obispado de Lérida, coo 
permiso del infrascrito presbí te ro su 
cura pár roco , un n iño , nacido á las 
cinco do la m a ñ a n a , hijo l eg í t imo 
de Gbspar Madrid y Josefa Duarr i , 
psrioquiuuos de la referida de San 
Juan; se le puso por nombre Juan: 
son sus abuelos paternos José y 
Teresa Sucedo, y los maternos J o s é 
y Josefa Coll. natutales todos de Lé-
L é r i d a . — F u é padrino Juan Duarri y 
Coll , soltero, natural de Lér ida , y 
parroquiano de la mencionada de 
San Juan.—Doy fe.—Antonio Freí • 
sas, p re sb í t e ro .—Juan Antonio Ber-
gua, cu ra .»—Concue rda con su o r i 
g ina l , de que certifico, firmo y sello 
en Lérida a 21 de Diciembre del865. 
—Manuel C a g i g ó s . — R u b r i c a d o . — 
H . y un sello que dice: Iglesia pa
rroquial de San J u a n . — L é r i d a » 

Es copia: E l Director, Juan Eloy 
Díaz J i m é n e z . 

Cuadro de las asignaturas que se es
tudian en- la Éseuela de primera, 
enseñanza del Colegio de la Inma • 
cwlada Concepción: 

«Compendio de Religióu y Moral 
ó Historia Sngrada. 

Idem de Gramát ica casteliann. 
Idem de Ar i tmé t i cay Sistema nié • 

t r ico. 
Idem de Geomet r ía . 
Idem de Geograf ía . 
Idem de Historia de E s p a ñ a . 
Idem de Ciencias Fís icas y Natu- . 

rales. 
Idem de Agr icu l tura . 
Idem de Urbanidad y Cor tes ía . 
Idem de Industria,Comercioy Ca

rreras en E s p a ñ a . 
Idem de Derecho. 
Idem de Higiene y E c o n o m í a . 

Material de enseilama. 
Colección completa de láminas de 

Historia S a g r a d » . 
Idem de Mapas de E s p a ñ a , Euro

pa, Asia, Africa, Amér ica y Occea-
ni» . 

Idem de pesas y medidas mét r i cas . 
Idem de cuadros mecán icos para 

las cuatro operaciones fundamen
tales. . . . 

Idem de láminas de Historia Na-, 
t u r a l . ' . 

Idem de l áminas de Fis icá . 
Idem de encerados pora ejercicios 

y demostrnciones.—El Superior, 
Juan B. Madrid.—Hay un sello q u é 
dice: Colegio do la Inmaculada Con-, 
cepcióu de Villafranca del Bierzo.» . 

Es copia: E! Director, Juan " Eloy 
Díaz JiiLéLez.-

. , ,'' .̂ •; 

t Colcgío de . primera enseOamd. dé la. 
Jnmaciílada: Ccncepción de V i l h -

^ franca del Bierzo (León). * 

GABINBTB nK HISTORIA; NATURAL 
Una.colección de .mamí fe ros . . 

' Otra de aves. 
Otra de reptiles. 

. Otra de peces. 
Otra de insectos. 
Otra de molacologic. 
Otra de minerales. 
V. de cuadros de l á m i n a s de los 

diversos tratados de Historia N a t u 
r a l . 

GABINETE DB FÍSICA 

Máquina p n e u m á t i c a . 
T e r m ó m e t r o de m á x i m a y mín ima 
Ba róme t ro aneroide. 
H i g r ó m e t r o . 
Máquina eléctr ica de Rasdeu de 

Vis 'shum. ' 
Tubos de Geiseler con aparato 

e léc t r ico . 
Tubo centelleante. 
Excitador simple. 
Idem universal. 
Varias botellas de Leideno. 
Pistolete de Volta. 
Campanario e léc t r i co . 
Banco aislador. 
Pilas e léc t r i cas de varias A A . 
I m á n ar t i f ic ial . 
Bobina de Reufkoif. 
Gabinete completo de fotografía . 
Cuadros de láminas con todos los 

aparatos usados en Fís ica .—El Su
perior, Juan B. Madrid.—Rubrica
do.—Hay un sello que dice: Colegio 
de la Inmaculada Concepción de V i 
llafranca del Bierzo.» 

Es copia: El Director, Juan Eloy 
Díaz J i m é n e z . 
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